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Partido de la Revolución Democrática ~ 
Comisión Elecroral 

ACU-CECEN/ 224/ FEB/ 2018. 

C DULA DE NOTIFICACI N 

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 09 de febrero de 2018, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 

148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en 

estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/224/FEB/2018, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO 

PLENO EXTRAORDINARIO CON CARÁCTER DE ELECTIVO, DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DIA 10 

DE ENERO DEL AÑO 2018." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

EDMUN LOPEZ DELGADO 

/ 

Ouranso No. 338 Col. Roma, 

RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 

C.P. 06700 Oelecaclón Cuauht,moc México D.F. 
Tels. SC)04.U 315DD4-U51 
CHL' 

INTEGRANTE 

« f'Qdh 
ya, patria Pllrn todos! 

EREYRA RAM REZ 
EGRANTE 
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Partido de la Revolución Democrática ~ PRD Comisión Electoral 

ACUERDO ACU·CECEN/224/FEB/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, M 1.6: CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXT O ... .--..-.~ON CARÁCTER DE 
ELECTIVO, DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DÍA 10 DE ENERO 0 ... ..,. •• -.-

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 inciso a), 
y 280 del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso b), 14 inciso a), e), e), g), 15 incisos a) ~MJI~ 
y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido legalmente ·o el 
marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definí 
con base en su Declaración de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas 
y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida polltica y 
democrática del país. 

2. Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo 

3. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, 
desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución 
Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/10/19/2014, DE LA 
1 IÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 

ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 

IONAL, AS! COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE 
COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE HIDALGO". 

5. ue el 05 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU·CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LIS~ 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCIÓN DE L S 
INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETAR 
GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA." 

6. Que el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité Ejecutivo Nacional el oficio CE·CE
JUR/11 /23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la militancia de nuestro Instituto Político, el proyecto de asignación 
de , s listados de los consejeros municipales electos que integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, en 

rmíno de lo dispuesto en el Articulo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

Que el 05 de marzo de 2015, este Órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/31212015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL DIA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015". 

Ouranco No. 338 Cot. Roma, 
U. 06100 Oete,adón Cuauhtémoc Múleo D.F. 
Tel$. 5004·U 3150()4.2251 
CHL' 
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PRD 
ACU-CECEN/224/ FEB/ 2018. 

8. Que en fecha 19 de enero de 2015, se emitió ei"ACUERDO ACU-CNE/03/313/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL QUE 
COADYUVARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 2015 EN EL 
ESTADO DE HIDALGO." 

Que el 06 de marzo de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/317/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015." 

10. Que en fecha 19 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/463/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2015". 

11. Que en fecha 21 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/470/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO 
DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE El DIA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". 

12. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió ei "ACUERDO ACU-CECEN/12/668/2015, 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO 
ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
DESARROLLARSE El PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

e fecha 18 de diciembre del año 2015, este órgano electoral emitió ei"ACUERDO ACU·CECEN/12/675/2015, DE 
C ISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 
l STADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO 

E T AL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE El PRÓXIMO SÁBADO 19 DE 

u en fecha 17 de febrero del año 2016, este órgano emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/02/170/2016, DE LA CO 1 

CTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTA 
9N EL ESTADO DE HIDALGO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA El TERCER P 
EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN HIDAI 
A CELEBRARSE EL DÍA 18 DE FEBRERO DEL 2016. 

15. Que en fecha 09 de marzo de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/254/2016, DE 
~ 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJER 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO PARA L 
CELEBRACIÓN DEL PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS AL CARGO 
DE PRESIDENTES, SÍNDICOS Y REGIDORES QUE POSTULA A EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 2015·2016, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
12 DE MARZO DE 2016." 

16. Que en fecha 11 de marzo de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/259/2016, DE LA 
C ~ISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS AL CARGO DE PRESIDENTES, 
SÍNDICOS Y REGIDORES QUE POSTULA A EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 2015·2016, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 12 DE MARZO DE 
2016." 

Dura neo No. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Dol•c• cl6n Cuouht,moc México D.f. 
Tolt. 5004·22 31 ~USI 
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17. Que en fecha 12 de octubre de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU CECEN/10/363/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA El 
DESARROLLO DEL QUINTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 15 DE OCTUBRE DE 2016". 

18. Que en fecha 14 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACUCECEN/10/367/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITEN LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE HIDALGO, PARA EL DESARROLLO DEL 
QUINTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 
EL PRÓXIMO 15 DE OCTUBRE DE 2016" 

19. Que en fecha 25 de octubre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/113/2017, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LASY LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DÍA 27 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2017, EN DICHA ENTIDAD. 

20. Que en fecha 29 de noviembre de 2017, esto Comisi6n Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/11 /167/2017. DE LA 
COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBIARSE El DÍA 10 DE DICIEMBRE 
DELANO 2017, EN ESA ENTIDAD. 

e en echa 1 de diciembre 2017, esta Comisión Electoral emitió la FE DE ERRATAS AL ACUERDO ACU· 
ECEN 1/167/2017. DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LIST A PARA 
BSE ACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
N E ESTADO DE HIDALGO, PARA EL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBIARSE 
1 DÍ 10 DE DICIEMBRE DELANO 2017, EN ESA ENTIDAD. 

22. (llu en fecha 14 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/24/DIC/2017 
,90 ISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE Hl .... -.-~ ..... 
PARA EL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATALA CELEBRARSE El DÍA 1, 
DICIEMBRE DEL ANO 2017, EN DICHA. 

23. Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/31/DIC/2017, DE· 
COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE. LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJERO 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA El QUINTO 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL ANO 
2017, EN DICHA ENTIDAD. 

24. ue en fecha 25 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito al que se le 
a ighó el número de folio 495, documental denominada CONVOCATORIA AL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
IÍI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, a celebrarse, el dia 28 del mes Enero 

de dos mil dieciocho, a las 15:00 horas en primera convocatoria y 16:00 horas en segunda convocatoria en las instalaciones 
del inmueble conocido como Salón Aleria ubicado en Camino Real de la Plata Mz. 3 Lt 1-2 Colonia Zona Plateada en esta 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Ouran¡o No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dol•t•ción Cuauhtémoc Mé xico D.F. 
Tels. 5004-U 31 5004-llSI 
CHL' 
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25. Que en fecha 26 de diciembre esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU·CECEN/1 51/ENE/2018, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LASY LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DÍA 28 DE ENERO 
DEL AÑO 2018, EN DICHA ENTIDAD. 

26. Que en fecha 9 de diciembre de 2017, se presentó por oficialía de partes esta Comisión Electoral la CONVOCATORIA 
PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR 
DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES SERÁN POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES ORDINARIAS A CELEBRARSE El PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CONVOCA a los Integrantes del VIII Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo, a la Sesión del Consejo Estatal Electivo, de 
carácter extraordinario a celebrarse el di a 1 O de Febrero del año dos mil dieciocho, en el Anexo de Usos Múltiples 
del lnstitute Summerhill, ubicado en Av. Nicolás Bravo S/N, Colonia Niños Héroes, San Pedro Huaquilpan, 
Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo. 

27. Que de los articulas 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), n y j) del Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la 
obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos, así como la obligación 
de emitir las listas para observaciones y posteriormente la lista definitiva a nivel Nacional, Estatal y Municipal. 

28. Que del inciso e) del articulo 5 y 14 incisos a), b) y e), del Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y 
facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 

. Q co la finalidad de coadyuvar en la organización de Consejo Electivo para la organización de la elección de candidatas 
o ca idatos a los cargo de Diputados Locales por la via de Mayoría Relativa correspondientes a los distritos 2, 3 y 15, 

Cle co ormidad con lo aprobado en Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
zquie da, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

exi nos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, 
is que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo 
jet o primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

30. Q e los partidos politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, cont ibui 
integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso d ést 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
libre, secreto y directo 

31. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos ejerc· 
desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos politices que establece la Constitución Política de los Es 
Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolu 
Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

32. ue en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/10/19/2014, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE 
LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE HIDALGO". 

Dura neo No. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Oelecoción t\louhtémoc Mb ico D.F. 
Tels. 5004·22 31 SOD4-2251 
CHl" 

Página 5 



~rt~ 
~/1\.:--

Partido de la Revolución Democrática 

PRD 
ACU-CECEN/224/FEB/2018. 

33. Que el 05 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA." 

34. Que el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité Ejecutivo Nacional el oficio CE·CE
JUR/11/23/2014 a efecto de hacer de conocimiento de la militancia de nuestro Instituto Político, el proyecto de asignación 
de los listados de los consejeros municipales electos que integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, en 
término de lo dispuesto en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

35. Que el 05 de marzo de 2015, este Órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU·CECEN/03/312/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL DiA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015". 

36. Que en fecha 19 de enero de 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CNE/03/313/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL QUE 
COADYUVARÁ EN EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 2015 EN EL 
ESTADO DE HIDALGO." 

37. Que el 06 de marzo de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/317/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A 
DESARROLLARSE EL DiA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015." 

ue e fecha 19 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/081463/2015, DE LA COMISIÓN 
LEC ORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
EL STADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO 

TA AL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL 
ÑO 015". 

39. ue en fecha 21 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/08/470/2015, DE LA COM SI 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ES 
DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". 

40. Que en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/12/668/20 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES O 
CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO 
ORDIN :filO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 

ROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

4 e en fecha 18 de diciembre del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/12/675/2015, DE 
/).'Á COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ~MITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 
/ DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACION DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc MéMICO D.F. 
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42. Que en fecha 17 defebrerodel año 2016, este órgano emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/02/170/2016, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES 
EN EL ESTADO DE HIDALGO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL TERCER PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN HIDALGO, 
A CELEBRARSE EL DÍA 18 DE FEBRERO DEL 2016. 

43. Que en fecha 09 de marzo de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/25412016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS AL CARGO 
DE PRESIDENTES, SINDICOS Y REGIDORES QUE POSTULA A EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 2015-2016, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
12 DE MARZO DE 2016." 

44. Que en fecha 11 de marzo de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/03/259/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS AL CARGO DE PRESIDENTES, 
SÍNDICOS Y REGIDORES QUE POSTULA A EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 2015-2016, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 12 DE MARZO DE 

. 2016." 

45. Que en fecha 12 de octubre de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU CECEN/10/363/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA El 
DESARROLLO DEL QUINTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 15 DE OCTUBRE DE 2016". 

n fecha 14 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACUCECEN/10/367/2016, DE LA 
OM SIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 

DEL ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL DESARROLLO DEL 
QUI TO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 

RÓXIM O 15 DE OCTUBRE DE 2016" 

e en fecha 25 de octubre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/113/2017, DE LA 
MISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LASY LOS 

ONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DÍA 27 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2017, EN DICHA ENTIDAD. 

48. Que en fecha 29 de noviembre de 2017, esto Comisi6n Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/11/167/2017. DE LA 
COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBIARSE El DÍA 10 DE DICIEMBRE 
DELANO 2017, EN ESA ENTIDAD. 

49. Que en fecha 1 de diciembre 2017, esta Comisión Electoral emitió la FE DE ERRATAS AL ACUERDO ACU
CECEN/11/167/2017. DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LIST A PARA 
OBSÉR ClONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

ESTADO DE HIDALGO, PARA EL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIII 
10 DE DICIEMBRE DELANO 2017, EN ESA ENTIDAD. 

Duro neo No. 338 Col. Romo, 
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50. Que en fecha 14 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/24/DIC/20 
COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE HIDALGO 
PARA EL QUINTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATALA CELEBRARSE EL DiA 17 DE 
DICIEMBRE DEL ANO 2017, EN DICHA. 

51. Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECEN/31/DIC/2017, DE· LA 
COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE. LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL QUINTO 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DiA 17 DE DICIEMBRE DEL ANO 
2017, EN DICHA ENTIDAD. 

52. Que en fecha 25 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito al que se le 
asignó el número de folio 495, documental denominada CONVOCATORIA AL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, a celebrarse, el dia 28 del mes Enero 
de dos mil dieciocho, a las 15:00 horas en primera convocatoria y 16:00 horas en segunda convocatoria en las instalaciones 
del inmueble conocido como Salón Aleria ubicado en Camino Real de la Plata Mz. 3 Lt 1-2 Colonia Zona Plateada en esta 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

53. Que en fecha 26 de diciembre esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-CECENI1511ENE/2018, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LASY LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL DiA 28 DE ENERO 
DEL AÑO 2018, EN DICHA ENTIDAD. 

54. Que en fecha 9 de diciembre de 2017, se presentó por oficialía de partes esta Comisión Electoral la CONVOCATORIA 
PA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR 

IPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
EP ESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUIENES SERÁN POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA 
EV LUCIÓN DEMOCRATICA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EN LAS ELECCIONES 
O STITUCIONALES ORDINARIAS A CELEBRARSE El PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

1 ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CONVOCA a los Integrantes del VIII Consejo Estatal del 
ido de la Revolución Democrática en el Estado de Hidalgo, a la Sesión del Consejo Estatal Electivo, de 

rácter extraordinario a celebrarse el día 1 O de Febrero del año dos mil dieciocho, en el Anexo de Usos Múltiples 
f 1 lnstitute Summerhill, ubicado en Av. Nicolás Bravo S/N, Colonia Niños Héroes, San Pedro Huaquilpan, 

unicipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se tiene por designados como Delegados Nacionales por parte de la Comisión Electoral del o~ité 
Eje tivo Nacional para el desarrollo y coadyuvancia de la CONVOCATORIA A SE SI N D~L 

NSE.JO ESTATAL ELECTIVO, DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO .en el Estado de Hi a 1 

cu endrá verificativo el próximo 10 de febrero de 2018. 

Duro neo No. 338 Col. Roma1 

C.P. 067000elecaclón Cuauhtémoc M~x.lco D.F. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Delegación Electoral por parte de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
para que realicen las acciones relativas a sus funciones. 

TERCERO.- La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento de Elecciones y 
Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de los procesos electivos internos del 
Partido de la Revolución Democrática, asimismo tendrán las siguientes funciones: 

a) Coadyuvar en el proceso de instalación del Consejo electivo. 

b) Revisará las listas de registro de candidatos a los cargos señalados en el instrumento convocan te. 

e) Orientar a los solicitantes sobre los requisitos para la celebración del Consejo Electivo. 

d) Realizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones dentro del plazo legal previsto en la 
convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de registro de los candidatos. 

Remítase y 
Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para su aprobación. 

Remítase y 
Notifíquese.-

Remítase y 
Notifiquese.-

Ouranco No. 338 Col. R<><m, 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva de los Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2018 

"¡DEMOCRACIA Y TODOS!" 
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